
ILUSTRE I'IUNICIPALIDAD DE BUI¡I
Dtr¿.cctón de Cbras /,AutbEaks

RESOLUC!ÓN N.57 /2023
APLICA MULTA

Buin, a 13 de febrero de 2023

VISTOS:

l' Que, por medio del Decreto Alcaldicio N" 32, de 9 de febrero de 2022, la llustre
Municipalidad de Buin aprobó las bases administrativas y técnicas, más anexos de
la licitación pública denominada "lnstalac¡ón Luminarias Led Parque El Diamante,
Comuna Buin", identificada en el Sistema de lnformación de Mercado Público bajo el
tD N" 2723-17-LQ22.

2" Que, por med¡o del Decreto Alcaldicio N' 275, de 2 de diciembre de 2022, la Entidad
Licitante adjud¡có la licitación pública establecida precedentemente, al oferente
lmportadora y Exportadora Clever Ltda. RUT N'77.327.630-7.

3'Que, por medio del Decreto TC N" 390, de 28 de noviembre de 2022, la
Municipalidad aprobó el contrato suscrito con el adjudicatario, ya individualizado.

4" Que, mediante el Decreto TC N' 286, de fecha I de sept¡embre de 2022 se designó
como lnspector Técnico de Obras, en adelante lTO, al funcionario señor Rodrigo
Ortúzar Torres, con desempeño en la Dirección de Obras.

CONSIDERANDO:

l' Que, el punto 20.1, "Causales y Montos de Multas" Lefa e) Por incumplimienlo a las
a las instrucciones o de una orden ¡mpartida con plazo de ejecución, se aplicará una
multa equivalente a 3 UTM, por cada día de atraso en el cumplimiento de la
¡nstrucc¡ón dada por el ITO de acuerdo a la med¡da que se decida.

3" Que, con fecha 11.02.2023 se deja constancia mediante anotación en el Libro de
Obras Folio 12, informando que no se ha realizado el ¡ngreso de la Carta Gantt, por
lo que llevan 11 días de atraso, la cual también se notif¡ca mediante correo
electrónico, que se cursaran las multas, de acuerdo al punto 20.1 letra e), por los 6
días de atrasos

4" Las atribuc¡ones que me confiere la ley

2" Que, con fecha 28.01.2023 mediante correo electrónico se solicita Carta Gantt,
actualizada sectorizada y con fecha de término correspondiente 3 de abril de 2023.
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUI}¡
Dtre.cctó¡t de Obras y'latttc:aks

RESUELVO:

l" APLÍQUESE multa equivalente a 33 U.T.M. por los l'f dias de atraso en el
incumplimiento de la solicitud de la entrega de la Carta Gantt.

2" NOTIFIQUESE la presente resolución al adjud¡catar¡o, ya individualizado,
personalmente o vía carta certificada, por parte del Director de Obras o del
funcionario que este designe.

3" HAGASE PRESENTE al adjudicatario, que, en contra de la presente resolución
cabe la ¡nterposición de un recurso de repos¡ción con apelación en subsidio, dentro
del plazo de 5 días hábiles contados desde la notificación.

ANÓTESE, NoTlFíoUEsE Y ARCHÍVESE
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